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VISTOS: Lo dispuesto en lo Ley N" 18.ó95 Orgónico Constitucionol,de Municipolidodes, Ley

Rentos Municipoles y lo dlspuesto en e Decreto Alcoldicio N" L/23 de ó de octubre de

CONSIDERANDO: l.- Los numeroscs solicitudes de contribuyentes inserlos en lo
el Decreto Exento N'l.723de techo 0óll0/2009.

2.- El ¡nierés de lo Municipolidod de dor uno respuesto con
eficiencio y ef¡cocia o los referidos contribuyentes.

RESUELVO

AUTORIZASE, El otorgomiento de los siguienles Pctentes Comercioles, de ccuerdo ol detolle que
se indicc:

Regístrese, comuníqueq y orchívese
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